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ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO 
 
 
El Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACION AGROINDUSTRIAL, en uso de sus atribuciones contractuales y reglamentarias, 
y 
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
A. Que la UNIÓN TEMPORAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION 

AGROINDUSTRIAL envió invitaciones a tres (3) proveedores para contratar la compra 
e instalación de soluciones XTENDA: computadores, tarjetas de expansión XTENDA 
X-350 y terminales para un máximo de 3 usuarios por tarjeta, que beneficiarán a los 
estudiantes de los programas diseñados en el marco del Proyecto. 

 
B. Que según el Acta de Evaluación del proceso, la cual hace parte integrante de esta 

Resolución, la propuesta presentada por COMPURENT LTDA., satisface las 
necesidades de la UNIÓN TEMPORAL, de conformidad con los requisitos exigidos y 
los factores de escogencia señalados en los términos de referencia. 

 
C. Que en virtud de lo expuesto, 
 
 
 RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. Adjudicar a COMPURENT LTDA., identificada con el NIT. 

800.015.163-1, el Contrato Nº 2010-03-12 para la compra  e 
instalación de seis (6) soluciones XTENDA: computadores, 
tarjetas de expansión XTENDA X-350 y terminales para un 
máximo de 3 usuarios por tarjeta, según cantidades, 
especificaciones y precios establecidos en la propuesta técnica y 
económica presentada por el proveedor el día 05 de marzo de 
2010, por un valor máximo de DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/L 
($18’603.840,oo) IVA incluido. 
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ARTICULO SEGUNDO. Comunicar la presente resolución a los proveedores que 
presentaron propuesta. 

 
ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
Dada en Medellín, el 8 de marzo de 2010 
 
 
 
 
 
 
[original firmado] 
Pbro. FRANCISCO LUIS ÁNGEL FRANCO  
Representante Legal 
Unión Temporal para el Fortalecimiento 
de la Educación Agroindustrial 


